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“2026, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí” 

SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
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“2026, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí.”
TOCA ******/2024-SS-2

EXP. ******/2022-3 

RECURSO DE APELACIÓN: ******.
JUICIO CONTENCIOSO: 314/2022/3.
ACTOR: ******.
AUTORIDAD DEMANDADA Y RECURRENTE: AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, AHORA, INSTITUTO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.

SECRETARIO: JUAN CARLOS ROMERO OVIEDO.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintitrés de abril de dos mil veintiséis. 

V I S T O S para resolver los autos del toca ******/2024/SS, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado el siete de noviembre de dos mil veinticuatro por la Auditoría Superior del Estado, ahora, Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, por medio del buzón de promociones de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en contra de la resolución de doce de septiembre de dos mil veinticuatro, pronunciada por la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo ******/2022/3; turnado a ésta Sala Superior el trece de noviembre de dos mil veinticuatro, mediante el oficio ******, signado por el Magistrado titular de la referida Sala; y,
R E S U L T A N D O
I.- La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO.- Esta Tercera Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se decreta la ILEGALIDAD e INVALIDEZ del acto impugnado, consistente en la resolución definitiva recaída al recurso de revocación, en contra de la resolución dictada dentro del expediente de responsabilidad administrativa numero PAR/******/2010; por lo que se declara su NULIDAD, y se les deja sin efecto legal alguno; de acuerdo con las consideraciones, fundamentos, motivos y los efectos  expuestos en el Considerando SEXTO de la presente Sentencia.

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la Parte Actora y por buzón electrónico a las Autoridades Demandadas.”
II.- Inconforme con la referida determinación, Aspacia del Rosario Dávila Sánchez, en su carácter de Auditora Especial de Asuntos Jurídicos del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, interpuso recurso de apelación, mediante escrito presentado el siete de noviembre de dos mil veinticuatro, en el buzón de promociones de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el trece de noviembre de dos mil veinticuatro; atendiendo a que por auto de once de noviembre de dos mil veinticuatro
, con fundamento en el artículo 152, último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado
, el Magistrado de la Tercera Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación con los autos del expediente ******/2022-3.
III.- Por acuerdo de diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro
, se radicó la apelación bajo el consecutivo ******/2024/SS-2, y se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de mérito a ******, parte actora, para que en el término de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniere.

IV.- En auto de seis de diciembre de dos mil veinticuatro
, se certificó que había transcurrido el término mencionado en el párrafo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 154 del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado,
 se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer el presente recurso de apelación, en términos del artículo 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 8, 9 fracción II, 23 fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 152, segundo párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; y 217, último párrafo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una sentencia definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de este Tribunal.
SEGUNDO. Materia de la Apelación. La integración de la Litis en segunda instancia se funda en los artículos 217, último párrafo, 218 y 220 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en aquiescencia con los numerales 152 y 156 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, cuyo texto legal a continuación se reproduce:

“ARTÍCULO 217. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal en el procedimiento contencioso administrativo y en materia de responsabilidades administrativas, podrán ser impugnadas por cualquiera de las partes, mediante el recurso de apelación, con excepción de las dictadas en el juicio sumario. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“ARTÍCULO 218. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito ante el Tribunal, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”

“ARTÍCULO 220. La Sala Superior del Tribunal procederá al estudio de los conceptos de apelación, atendiendo a su prelación lógica. En todos los casos, se privilegiará el estudio de los conceptos de apelación de fondo por encima de los de procedimiento y forma, a menos que invertir el orden dé la certeza de la inocencia del Servidor Público o del particular, o de ambos; o que en el caso de que el recurrente sea la Autoridad Investigadora, las violaciones de forma hayan impedido conocer con certeza la responsabilidad de los involucrados. 

En los asuntos en los que se desprendan violaciones de fondo de las cuales pudiera derivarse el sobreseimiento del procedimiento de responsabilidad administrativa, la inocencia del recurrente, o la determinación de culpabilidad respecto de alguna conducta, se le dará preferencia al estudio de aquéllas aún de oficio.”

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; (vigente al dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro).
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”
“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
. 
Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas. 
Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. 
En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes. 
Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por el apelante.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en el artículo 220 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en concordancia con los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.

En ese sentido, cuando el servidor público o el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, de aplicación supletoria conforme a lo establecido en el artículo 121, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí
, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados, además el precepto 220, último párrafo de la misma Ley, señala también que debe darse preferencia al estudio de las violaciones de fondo aún de manera oficiosa; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal.
De ahí que, resulte esencial que la parte apelante a través de sus agravios, combata las consideraciones que sustentan la resolución impugnada para demostrar la ilegalidad cuya declaración pretende.

Tal límite, no riñe con el derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 constitucional, toda vez que el juzgador no puede ir más allá de lo pedido por las partes, esto es, no es dable la actuación oficiosa del juzgador, salvo en los supuestos que la ley así lo dispone (presupuestos procesales de procedencia del juicio contencioso o suplencia de la deficiencia de agravios ordenados en ley por violaciones esenciales del procedimiento o aplicación de jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, constitucionalidad y convencionalidad, entre otros). Máxime cuando la posición comentada no impide a las partes a acceder a los tribunales, para plantear una pretensión o defenderse de ella, y para que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa que se plantea.

Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.
Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación
. El recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120, párrafo segundo y 192, fracción III, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí
, ya que se trata de Aspacia del Rosario Dávila Sánchez, en su carácter de Auditora Especial de Asuntos Jurídicos del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, autoridad demandada en el juicio de origen ******2022/3.
CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el párrafo primero del artículo 218, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en concordancia con el primer párrafo del artículo 153, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, toda vez que la sentencia recurrida le fue notificada a la parte actora,  aquí recurrente, el quince de octubre de dos mil veinticuatro
, por lo que dicha notificación surtió efectos el dieciocho siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del veintiuno de octubre al once de noviembre de ese mismo año, sin contar los días veintiséis y veintisiete de octubre y, dos, tres, nueve y diez de noviembre, por haber sido inhábiles (sábados y domingos), todos del año en curso, así como el uno de noviembre del año actual con motivo de la celebración del “Día de todos los Santos”, conforme al artículo 15
 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y el Calendario Oficial de Labores del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí para el año dos mil veinticuatro; por lo que, si el recurso de apelación se presentó el siete de noviembre de dos mil veinticuatro, se patentiza se interpuso con la debida oportunidad.

QUINTO. Procedencia. Previamente a entrar al estudio de los agravios expresados por el recurrente, por ser una cuestión de orden público y análisis preferente y por tratarse de un aspecto conforme a la estructura procesal que exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, se estima necesario resolver sobre la procedencia del recurso de apelación conforme a lo establecido por el artículo 217, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en concordancia con artículo 152, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, los cuales para pronta referencia conviene transcribir en su parte conducente:
“ARTÍCULO 217. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal en el procedimiento contencioso administrativo y en materia de responsabilidades administrativas, podrán ser impugnadas por cualquiera de las partes, mediante el recurso de apelación, con excepción de las dictadas en el juicio sumario. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“ARTÍCULO 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;
(Texto vigente hasta el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro).
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

De lo interpretación de los numerales transcritos, ésta Sala Superior estima que el recurso de apelación interpuesto por Aspacia del Rosario Dávila Sánchez, en su carácter de Auditora Especial de Asuntos Jurídicos del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, es procedente, en virtud que la sentencia recurrida de doce de septiembre de dos mil veinticuatro, la Tercera Sala Unitaria decretó la ilegalidad e invalidez del acto impugnado, y declaró su nulidad, dejándolo sin efecto legal alguno, acto consistente en la resolución del recurso de revocación de uno de marzo de dos mil veintidós, que fue interpuesto en contra de la resolución que fue dictada en el expediente de responsabilidad administrativa PAR-******/2010, por la otrora Auditoría Superior del Estado, mediante la cual, al accionante del juicio, se le impuso una sanción, consistente en indemnización por resarcimiento, multa y apercibimiento público.
SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por la apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. 

Lo expuesto encuentra su apoyo en la Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 164618, Novena Época, Tesis: 2a. /J. 58/2010, Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830 que reza:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

También cobra aplicación la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia del Apéndice 2000, Novena Época de rubro y contenido siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el juez federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente, para demostrar.”

SÉPTIMO. Antecedentes. Previo a entrar al estudio de los agravios, se procede a realizar una síntesis de las actuaciones que antecedieron al dictado de la resolución recurrida.
a) Por escrito recibido en la oficialía de partes de este Tribunal el veintisiete de abril de dos mil veintidós, ******, promovió Juicio Contencioso Administrativo
 en contra de la Auditoria Superior del Estado, por el acto que hizo consistir en la resolución definitiva recaída al recurso de revocación en contra de la resolución dictada dentro del expediente de responsabilidad administrativa PAR/******/2010.
b) Mediante auto de dieciséis de mayo de dos mil veintidós
, el Magistrado de la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, desecho la demanda, con fundamento en el artículo 228, fracción XI, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y del numeral 7 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. 

c) En once de junio de dos mil veintidós, la Tercera Sala Unitaria tuvo por admitido el recurso de reclamación plantado por el actor y citando para resolver, lo cual sucedió en veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, resultando procedente y fundado el medio de impugnación, por consecuencia admitió a trámite la demanda de referencia, tuvo por ofrecidas las pruebas del actor, ordenó emplazar a la autoridad demandada para que produjera su contestación; carga procesal que en acuerdo de cinco de julio de dos mil veintitrés
, tuvo por cumplida en tiempo y forma.

En el mismo auto, se tuvieron por admitidas las pruebas a las partes, con excepción de las pruebas de inspección ofrecidas, se dio vista a la demandada para que en el término de cinco días manifestara o propusiera lo que a su derecho convenía, con apercibimiento de preclusión. 
  d) El Juzgador de origen, por auto de cuatro de diciembre de dos mil veintitrés, tuvo por admitidas las pruebas de inspección primera, segunda y tercera, ofertadas por la parte actora, ordenó regularizar el procedimiento para el único efecto de tener a la autoridad  demandada por ofreciendo y admitidas las pruebas; en el mismo auto, la Sala desechó el recurso de revisión o de objeción de pruebas por notoriamente improcedente, señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia de Ley, misma que se realizó a las ocho horas cuarenta y cinco minutos del veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, citando para resolver en definitiva el presente asunto.

e) Mediante sentencia de doce de septiembre de dos mil veinticuatro
, la Tercera Sala Unitaria, decretó la ilegalidad e invalidez del acto impugnado, declarando su nulidad y dejándolo sin efecto legal alguno, por considerar que se actualizaba la causal de ilegalidad prevista en el numeral 250 fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ya que el acto impugnado se emitió sin resolver las cuestiones planteadas por la parte actora en el recurso de revocación.

La anterior determinación, constituye la materia de impugnación.
OCTAVO. Estudio. Son fundados los agravios esgrimidos por la parte recurrente, por ende, suficientes para revocar el fallo combatido, como más adelante se verá. 
En la resolución de doce de septiembre de dos mil veinticuatro, dictada en el expediente ******/2022/3, el Magistrado Titular de la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal Administrativo, precisó que se trataba de una controversia de litis abierta, consistente en la resolución que impuso una sanción al actor en términos de la Ley de Auditoría Superior del Estado y la legalidad o ilegalidad de la recaída al recurso de revocación promovido en sede administrativa en contra de dicha determinación, actualizándose las hipótesis del numeral 7 fracción XII y XVI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa. 
Señaló además, que previo al examen de los conceptos de impugnación, analizaría las causales de improcedencia y sobreseimiento, y en ese tenor, estimó que en la especie, no existían causales que hacer valer de oficio.

Con respecto a lo expresado por la autoridad, en cuanto a la competencia de este Órgano jurisdiccional, y que las legislaciones aplicables eran la Ley de Auditoría Superior del Estado y la supletoria Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, lo consideró infundado, en virtud de que la Sala no encontró disposición legal que limitara la competencia del entonces Tribunal de lo Contencioso Administrativo, además precisó que no se trataba de una legislación supletoria si no de lo dispuesto en el numeral 84 fracción I, de la Ley de Auditoría aplicable, siendo una regla específica, concretamente a la individualización de la sanción; al respecto de la supletoriedad de las leyes, citó en apoyó la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: “SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.”
Luego entonces, la Sala tomó en consideración lo estipulado en la referida tesis que textualmente dice: a) “El ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la Ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que el ordenamiento establezca que aplica, total o parcialmente de manera supletoria a otros ordenamientos,” y señaló que en la especie surtía efectos en el asunto en trato, porque la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no establecía expresamente que se aplicara supletoriamente en lo no previsto la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, y tampoco de ésta, a la primera mencionada.
El Juzgador de origen citó el precepto 84 en su fracción I, de la referida Ley de Auditoría Superior Estatal, y enfatizó textualmente que las sanciones previstas en la misma, únicamente son de carácter pecuniario, refiriéndose a las multas, y que lo establecido en dicho artículo, remite a la observancia de una disposición como lo es la de individualización de sanciones, contenida en el numeral 76 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí.

En razón de lo anterior, el Magistrado de la Tercera Sala sostuvo, que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, no era un ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, y que además el citado artículo 84 fracción I, se refería únicamente a las reglas que contiene los aspectos que deberían considerarse para individualizar alguna sanción pecuniaria.

Sostuvo también, que era infundado el argumento en donde sostiene que los asuntos de la Auditoría Superior del Estado, se deben tramitar y resolver conforme a las disposiciones constitucionales, legales y administrativas con que se iniciaron y con las cuales el juicio contencioso administrativo resultaba improcedente; reiterando que la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, no contenía disposición alguna que limitara la competencia al entonces Tribunal de lo Contencioso Administrativo, ni que determinara la improcedencia del juicio contencioso administrativo en contra de las resoluciones de la Auditoría Superior del Estado, en donde impusiera sanciones o indemnizaciones.

De esta manera precisó que, la competencia del entonces Tribunal de los Contencioso Administrativo del Estado, fue definida por la Ley de Justicia Administrativa del Estado, y estaba limitada a actos de la Administración Pública Estatal dependiente del Ejecutivo, y actos de los Municipios; que sin embargo, dicho ordenamiento quedó sin vigencia con la entrada en vigor de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en donde desapareció la limitante antes señalada pues en el artículo 7° fracción XVI, de la referida Ley, se prevé la competencia para conocer del juicio en contra de sanciones y demás resoluciones emitidas por la auditoría Superior del Estado. 

El Juzgador además, tomó en cuenta lo que la autoridad demanda manifestó, referente a la ultractividad de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, en cuanto a que ese ordenamiento se debe seguir aplicando hasta concluir los procedimientos iniciados durante su vigencia, establecido en el artículo Cuarto Transitorio del decreto con que se expidió la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado el diez de abril de dos mil diecisiete.

De lo anterior, determinó que dicho ordenamiento no tenía el alcance que pretendía darle la demandada, es decir, ultractividad a todas las normas vigentes a aquel tiempo, lo que consideró infundado, ya que la disposición o la ultractividad para aplicarla cuando se encuentra concluida su vigencia es determinada por el legislador, como sucedía en el caso de la Ley de Auditoría Superior del Estado; es decir, que ello no significaba que aplicara para todas las normas constitucionales y legales del sistema jurídico del Estado, y que si bien es cierto, la demandada argumentó que los asuntos de la Auditoría Superior del Estado se deberían tramitar y resolver con la normativa con la que iniciaron, también lo es, que no precisó cuáles eran esas disposiciones, por lo cual resultó insuficiente su dicho.

Advirtió que, la autoridad pretendió hacer valer la impugnación de la resolución definitiva de fincamiento de responsabilidades, indemnizaciones y sanciones que prevén los artículos 73 al 98 de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, parte del procedimiento administrativo, lo que es un razonamiento equivocado, en que se confunden dos instituciones jurídicas diversas, como lo es el procedimiento administrativo, y el Juicio Contencioso Administrativo.
En la misma línea explicó, en qué consistía el procedimiento administrativo de fincamiento de responsabilidades y determinación de indemnizaciones y sanciones de principio a fin, entendiéndose como el último proceso, la resolución del probable recurso de revocación;  y de la misma forma, el Juicio Contencioso Administrativo previsto en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, enfocado a la fracción XVI, del numeral 7, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en contra de sanciones y demás resoluciones emitidas por la Auditoría Superior del Estado, en términos de la Ley del referido Órgano.
Señaló entonces, que la determinación de un recurso de revocación puede ser controvertida mediante el Juicio Contencioso Administrativo o el Juicio de amparo, ya que en cualquiera de los casos, se trata de un proceso de carácter jurisdiccional, cuyos efectos son de carácter restitutorio, es decir, prevalece la presunción de legalidad del acto de autoridad, y por tanto, su exigibilidad y ejecutoriedad, salvo que se otorgue la suspensión; que por tal razón, el acto de autoridad subsiste durante todo el juicio y es hasta la sentencia definitiva, cuando en su caso, se restituyen las cosas al estado en que se encontraban antes de la violación de derechos, es decir se retrotraen, las cosas al estado en que se encontraban antes de la afectación a los derechos del gobernado.

De manera tal que si la violación ocurrió en la resolución, esta se deja sin efectos y debe reponerse, o en su defecto, si la violación de derechos ocurrió durante el procedimiento y trascendió al sentido de lo resuelto, el procedimiento debe reponerse; es por éstas razones que resolvió el Aquo, que el juicio contencioso administrativo, es un proceso diverso en su naturaleza e independiente al procedimiento de fincamiento de responsabilidades y determinación de indemnizaciones y sanciones, previsto en los artículos 73 al 98 de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, que es un procedimiento administrativo. 
A su vez, respecto del tercero de los argumentos vertidos por la autoridad, la Sala de origen determinó que pretendía aplicar al caso una disposición que inicio en dos mil diecisiete a hechos ocurridos en el año dos mil diez y a un asunto iniciado en dos mil once, y como explicó el resolutor, la impugnación mediante el juicio contencioso administrativo no forma parte de los procedimientos administrativos, sino que es un juicio contencioso administrativo de naturaleza jurisdiccional, y por tanto, diverso del procedimiento administrativo.

Advirtió que la autoridad demandada, pretendía hacer ver una aplicación retroactiva de las normas inherentes a la competencia del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, supuesto que no existía, por lo que en todo caso se aplicó la disposición jurídica vigente al momento de que se presentó la demanda de Juicio Contencioso Administrativo, de ahí que reafirmara lo infundado de los argumentos y la causal de improcedencia de la demandada.

El juzgador de origen, tuvo por reproducidos los conceptos de impugnación de la actora por economía procesal, apoyándose en la jurisprudencia “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN”, los cuales resultaron fundados y suficientes para declarar la ilegalidad y nulidad de la resolución impugnada.
Y señaló que la parte actora se dolió que la resolución del recurso de revocación de la autoridad demandada carecía de fundamentación y motivación, en lo que a la letra se transcribe.

“a) Que no aborda adecuadamente el estudio del primero de los agravios formulados en el escrito de Recurso, ya que no atiende a lo efectivamente planteado argumentado, y en ese sentido indebidamente excluye del argumento 54 cincuenta y cuatro  de las 59 cincuenta y nueve observaciones por las que se impuso sanción, siendo que se argumentó en contra de todas las observaciones por las que se impuso la sanción, del mismo modo deja de atender y resolver lo planteado en el sentido de que existe una inexacta aplicación de la normatividad, ya que a la observación se le establece la clave 7 “erogación no justificada” (Gastos Médicos, Sueldos Aviadores), ya que las observaciones no corresponden a la descripción de dicha clave, así mismo argumentó, que de acuerdo con el “Manual de Procedimientos del Comité de Sanciones de la Auditoría Superior del Estado”, publicado en el Periódico Oficial del Estado del 8 de marzo de 2011 dos mil once, conforme al “Catalogo de irregularidades para determinar sanciones”, Punto B “Sanciones por Egreso”, parte 3B “Egreso” se obtiene que la sanción de resarcimiento no aplica en tratándose de pago de obra  o acción no contemplada en la Ley para la Administración de la Aportaciones Transferidas al Estado y Municipios, y que en todo caso la sanción aplicable es una multa que oscila entre el 5 y el 20 por ciento;

b) Al efectuar el estudio del segundo de los agravios, no resuelve la cuestión efectivamente planteada, que se hizo consistir, en que en la resolución recurrida no se realizó un adecuado análisis y valoración de las pruebas aportadas en procedimiento de origen, y que en ese sentido se limitó a señala que la valoración se había efectuado, sin embargo no precisa o reitera la parte relativa a la valoración de las pruebas aportadas, además de que no desahogó la prueba de inspección ofertada; y

c) Al efectuar el estudio del tercer agravio, no resolvió lo efectivamente planteado en el sentido de que no hay daño a la hacienda pública municipal en razón de que los recursos se aplicaron a diversas obras, y en ese sentido no funda ni motiva que efectivamente exista un daño a la hacienda pública municipal.”

Fue entonces que la Sala convino al planteamiento de la parte actora y resultaron fundados sus argumentos, analizando que no se abordó adecuadamente el estudio del primero de los agravios formulados en el escrito del recurso, ya que no atendió a lo planteado, e indebidamente excluyó cincuenta y cuatro  de las cincuenta y nueve observaciones por las que se impuso sanción, siendo que se argumentó en contra de todas las observaciones por las que se impuso la sanción.

Del mismo modo, el resolutor advirtió que la autoridad dejó de atender y resolver lo planteado relativo a que existió una inexacta aplicación de la normatividad, y expuso lo siguiente:
 “a la observación se le establece la clave 7 “erogación no justificada” (Gastos Médicos, Sueldos Aviadores), ya que las observaciones no corresponden a la descripción de dicha clave, así mismo argumentó, que de acuerdo con el “Manual de Procedimientos del Comité de Sanciones de la Auditoría Superior del Estado”, publicado en el Periódico Oficial del Estado de ocho de marzo de dos mil once, conforme al “Catalogo de irregularidades para determinar sanciones”, Punto B “Sanciones por Egreso”, parte 3B “Egreso” se obtiene que la sanción de resarcimiento no aplica en tratándose de pago de obra  o acción no contemplada en la Ley para la Administración de la Aportaciones Transferidas al Estado y Municipios, y que en todo caso la sanción aplicable es una multa que oscila entre el 5 y el 20 por ciento.”
De esa manera, destacó que era fundado el argumento de la parte actora y que le asistía la razón, en cuanto a que indebidamente excluyó del argumento, cincuenta y cuatro  de las cincuenta y nueve observaciones por las que se impuso sanción, siendo que se enfatizó en contra de todas las observaciones, esto lo decidió la Sala porque en la resolución impugnada se concluyó que lo argumentado únicamente controvierte dos del total de las observaciones realizadas, es decir, no controvirtió adecuadamente cincuenta y cuatro de las observaciones,  bajo el argumento de que no particulariza el agravio en relación al tipo de sanción o monto.
La Sala señaló que, la autoridad, en su resolución, omitió pronunciarse, sobre los argumentos vertidos por la parte actora, es decir, no estableció de manera clara precisa y concisa, si tales argumentos fueron fundados o infundados, que se concretó a realizar meras aseveraciones, y reiterar lo resuelto, así como a expresar, que los planteamientos fueron inoperantes porque no dejaban a la parte actora en estado de indefensión, pero sin haber resuelto la cuestión planteada.

Resultando también, fundada la aseveración de la parte actora, en el sentido de que no se realizó un adecuado estudio de los argumentos efectivamente planteados en el primero de los agravios, concretamente los referentes a la clasificación de la observación, y a lo inviable de aplicar la sanción de resarcimiento en el caso concreto.

Análoga consideración obtuvo al argumento donde la parte actora se dolió de que en la resolución recurrida no se realizó un adecuado análisis y valoración de las pruebas aportadas en procedimiento de origen, y que en ese sentido se limitó a señalar que la valoración se había efectuado; sin embargo, no precisó o reiteró la parte relativa a esa acción, además de que no desahogó la prueba de inspección ofertada.
Lo anterior, lo decidió en virtud de que en la resolución se hizo puntual señalamiento de que las pruebas fueron valoradas en sede administrativa; empero, que ese no era el motivo de disenso, sino que lo era el hecho de que  no fueron adecuadamente valoradas, haciendo referencia concretamente a que no fueron analizados en lo particular, sino que se les confirió valor probatorio pleno, pero que a pesar de ello fueron desestimadas en forma genérica; lo anterior, le dejó ver a la Sala, que la autoridad no efectuó un análisis adecuado del motivo de disenso, y por tanto, determinó que la resolución impugnada no estaba fundada y motivada.
El argumento establecido bajo el inciso c), anteriormente transcrito, el Resolutor de origen lo calificó fundado, consistente en que la demandada no resolvió lo planteado en el sentido de que no hay daño a la hacienda pública municipal, en razón de que los recursos se aplicaron a diversas obras; la calificación la obtuvo, debido a que señaló que si bien era cierto, la demandada, en la resolución impugnada abordó el disenso, no menos cierto es que no resolvió lo planteado por la parte actora, que lo que pretendió hacer ver es la ausencia de daño a la hacienda pública, en razón de que el numerario fue destinado a la realización de obras públicas del propio Ayuntamiento, por lo cual no había menoscabo en la hacienda pública municipal, lo que no fue resuelto por la autoridad, de lo que sostuvo nuevamente que la resolución impugnada no estaba fundada ni motivada.

Concluyó así, se actualizó la causal de ilegalidad prevista en el artículo 250, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en razón de que el acto impugnado se emitió sin resolver las cuestiones efectivamente planteadas por la parte actora en el recurso de revocación en sede administrativa, lo cual afectó su defensa, de ahí que, derivó la resolución del referido recuso administrativo.
En consecuencia, con fundamento en al artículo 251 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, el Juzgador decretó la ilegalidad e invalidez del acto impugnado, consistente en la resolución definitiva recaída al recurso de revocación, en contra de la resolución dictada dentro del expediente de responsabilidad administrativa numero PAR/******/2010, declarando su nulidad, dejándola sin efecto legal alguno, y con base a lo establecido en los artículos 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado, con el fin de restituir a la parte actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados, ordenó a las autoridades demandadas, lo siguiente:

“1.- Se emita una nueva resolución fundada y motivada, en donde se resuelva lo efectivamente planteado en el Recurso de Revocación en contra de la resolución definitiva dictada dentro del expediente de responsabilidad administrativa numero PAR/******/2010, para lo cual se confiere libertad de jurisdicción, a efecto de que se resuelva lo que en derecho proceda;

2.- Una vez hecho lo anterior, se notifique a la Parte Actora.”

SÍNTESIS DE AGRAVIOS. En contra de la anterior determinación, la autoridad demandada, ahora recurrente, esgrime en esencia los siguientes agravios.

1. Que le causa agravio el considerando tercero de la sentencia porque la Sala concluyó que eran infundados los argumentos de improcedencia en cuanto a la competencia de este Tribunal; con respecto a esto señala que para la actualización de la excepción de la incompetencia, no se requiere que la Ley de Auditoría Superior del Estado, expresamente limitara al entonces Tribunal de lo Contencioso Administrativo, conocer de las resoluciones emitidas por la autoridad aquí recurrente.

Que es falso lo señalado, en cuanto a que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, no es una disposición supletoria a la Ley de Auditoría Superior del Estado, pues el artículo 4 de la Ley de Auditoría Superior del Estado, publicada en mayo de dos mil seis, reformado en once de noviembre de dos mil catorce, regula deficientemente el recurso de revocación, ya que no establece si procede o no, en su contra, el juicio contencioso administrativo, de esta manera aplica la supletoriedad  de la Ley primeramente mencionada, en su artículo 90, en donde en uno de sus incisos, menciona a la Auditoría Superior del Estado. 
Por lo anterior, hace valer que el único medio de defensa ordinario ante la resolución de la autoridad, lo era el recurso de revocación, sin tener otro medio de defensa; cita además en su disenso, el contenido del artículo transitorio cuarto de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, ordenamiento vigente a partir de diecinueve de julio de dos mil diecisiete, el cual establece que los procedimientos iniciados por las autoridades estatales y municipales, con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley, serán concluidos conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio.

Que el argumento de la Sala, en cuanto a que el numeral 84 de la Ley de Auditoria Superior del Estado de San Luis Potosí, remitía a la individualización de las sanciones, que establece el artículo 76 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, dice la apelante, es una cuestión que no guarda relación con el punto controvertido, además que no modifica o prohíbe la supletoriedad que por regla especial establece expresamente el numeral 4 de la citada Ley de Auditoría Superior.   
Que lo considerado por la Sala, respecto a que las sanciones previstas en la Ley de Auditoría Superior del Estado, únicamente son de carácter pecuniario, es decir multas, carece de fundamentación y motivación, calificándola además como una afirmación sin desarrollo, sin exposición de motivos y sin sustento legal, siendo una afirmación equivocada, citando los artículos 73, 74, 75, 76 y 84 fracción II, y 85 de la multicitada Ley de Auditoría del Estado, y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, para hacer valer que su actuar no se limita únicamente a sancionar pecuniariamente.
  2. Le causa agravio, que la Sala se haya declarado competente para conocer del juicio contencioso que promovió el actor, en contra de la resolución del recurso de revocación, el cual fundó en el numeral 7, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, sin realizar un análisis exhaustivo de las normas especiales que rigen al acto impugnado, porque a pesar de lo previsto de dicho artículo, no puede estar por encima de la Ley de Auditoría y Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, reiterando que la última mencionada aplicada supletoriamente a la primera, solo permite interponer el recurso de revocación en contra de las resoluciones de la entonces Auditoría Superior del Estado, e impide impugnarlas ante este Tribunal de Justicia Administrativa.  
Sigue diciendo que la Sala de origen funda aisladamente su competencia en el numeral 7 de la Ley Orgánica de este Órgano jurisdiccional, siendo que no funda ni motiva de manera plena su competencia, en cambio solo citó la fracción XVI, de dicho precepto, lo que dice es insuficiente porque no tomó en cuenta el numeral 29 y 30 del mismo ordenamiento, los que establecen que las Salas de este Tribunal solo conocerán en materia de responsabilidades administrativas, las resoluciones que las autoridades emitan fundadas en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, diciendo además que en el presente caso no se actualiza el supuesto.

Sustentó lo anterior, a su apreciación, con la exposición de motivos de la referida Ley, transcribiéndolo en su escrito, e insistió en que el acto impugnado consiste en la resolución del recurso de revocación que confirmó las sanciones impuestas en el fincamiento de responsabilidades e imposición de sanciones y la cual no se dictó conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, entonces concluye que, no se cumple con el requisito normativo respecto a la materia, para que la Sala resultara competente; y que por tanto, la resolución carece de exhaustividad.  
Arguye la apelante que la resolución dictada en el presente juicio, se dictó dentro de un procedimiento de responsabilidad resarcitoria e imposición de sanciones, el cual se fundamentó en la Ley de Auditoría aplicable, reiterando que no se resolvió en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, por lo que esa Sala Unitaria no puede conocer del juicio de nulidad, dado que la Ley Orgánica no le otorga competencia para admitir y resolver el juicio contencioso, del que deriva la resolución apelada, transcribiendo el numeral 7, 30 y un fragmento de los transitorios de la misma Ley, para afirmar que no se puede confundir la Ley publicada en junio de dos mil diecisiete, con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí.

Insiste la autoridad apelante, en que este Tribunal resulta incompetente, conforme al artículo 30 de la Ley Orgánica, y que la Sala A quo solo puede conocer en términos de la fracción XVI, del artículo 7, de la misma Ley, en materia de responsabilidad administrativa, respecto de las faltas graves investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación, y no la investigación y substanciación respecto a las faltas administrativas graves que realice la Auditoría Superior del Estado.
Que difiere con el criterio de la Sala, en la forma de interpretar sus argumentos, en razón de que, la ultractividad de las normas, no son solo por la de la Ley de Auditoría, sino, por así preverlo el legislador, como lo refiere la Sala resolutora y, la necesidad implícita en la aplicación de la abrogada Ley de Auditoría, reiterando lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, que establece que los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades Estatales y Municipales con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley, serán concluidos conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, como en el presente caso, con la diversa Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, además al ser ésta última legislación, supletoria a la ley de Auditoría Estatal, la misma seguirá siendo aplicable en lo no previsto por la mencionada Ley de Auditoria Superior del Estado, afirmando que, de lo contrario, el impedimento de aplicar dichas normas, implicaría vacíos legales que tendrían como consecuencia la incertidumbre jurídica. 
Sostiene que, la ultractividad atinente a la Ley de Auditoría Superior de Estado, fue establecida por el Legislativo Estatal, en el artículo cuarto transitorio de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado la ley de Auditoría Superior del Estado contempla en su artículo 4, que la legislación supletoria a esta serían la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado y Municipios de San Luis Potosí y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, entre otras; continúa haciendo mención sobre la supletoriedad de las normas, para referir que este Tribunal de Justicia Administrativa no puede conocer en materia de responsabilidades de los servidores públicos.
Que le resulta contradictorio que la Sala argumente que la única Ley ultractiva es la Ley de Auditoria Superior del Estado y no su legislación supletoria y le causa agravio que contravenga lo dispuesto por el artículo 249, fracción Il, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, apoyándose en la tesis aislada “AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. CONTRA SUS RESOLUCIONES EN LOS ASUNTOS RELATIVOS AL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES E IMPOSICIÓN DE SANCIONES ES IMPROCEDENTE El JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL.” 
Que le irroga perjuicio también, lo que sostiene la Sala, para decretar su competencia y conocer del asunto, transcribió el fragmento en donde la Sala determina que el argumento de la demandada resulta insuficiente, porque no precisa, cuáles son las disposiciones constitucionales y legales que determinan la improcedencia del Juicio Contencioso Administrativo ante este Órgano Jurisdiccional. 
Insistente que no se puede acudir al ahora Tribunal de Justicia Administrativa para impugnar las resoluciones de la entonces Auditoría Superior del Estado, por falta de regulación expresa del recurso de revocación, en la Ley de Auditoría Superior del Estado, situación que debió analizar de oficio la Tercera Sala de ese Tribunal, al estudiar las causales de improcedencia.  

Manifiesta que se señaló en el argumento de la improcedencia del juicio que, es la propia normativa orgánica, en los artículos 7 fracción XVI, 29 y 30, que perfila improcedente el juicio contencioso administrativo, por ende, la Tercera Sala unitaria estaba impedida para conocer en el caso específico vía juicio contencioso de la resolución dictada al recurso de revocación, que confirmó las sanciones impuestas en el procedimiento de fincamiento de responsabilidades e imposición de sanciones.
Califica como equivocado lo señalado por la Sala de origen, en cuanto a que la autoridad demanda se confundió entre el fincamiento de responsabilidades e imposición de sanciones y su medio de impugnación; es decir, el recurso de revocación, con el juicio contencioso administrativo, afirmando que lo que procede es el juicio de amparo.
De la misma forma refiere, que la Sala afirmó indebidamente en su resolución, que la decisión que surja de un recurso puede ser controvertida vía juicio contencioso administrativo o por medio de amparo, señalando también que lo que pretendía hacer ver la autoridad demandada era infundado e incorrecto, en cuanto a que confundió dos instituciones jurídicas diversas y sosteniendo que la impugnación en Juicio Contencioso Administrativo, forma parte del procedimiento administrativo.
Criterio del que disiente la impugnante, en virtud de que, si el actor decidiera promover juicio contencioso administrativo en contra de la resolución de la revocación, tiene la posibilidad de recurrirla mediante un diverso juicio de amparo, argumentando que esta circunstancias son a todas luces falsas e infundadas; adicionalmente arguye que el numeral 7 de la Ley Orgánica de este Tribunal, es una regla general, la cual está superada por los artículos 3 y 90 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, no permiten acudir ante este tribunal a impugnar la resolución del recurso de revocación, es por eso que alude le resulta incompetencia a este Tribunal de Justicia Administrativa, el conocimiento del asunto sometido a potestad de la Tercera Sala Unitaria de este Órgano Jurisdiccional.
Insiste en que le causa agravio, que la Sala dejara de considerar que los artículos 29 y 30 de la Ley Orgánica de este Órgano jurisdiccional, establecen que las Salas Unitarias sólo conocerán en materia de responsabilidades administrativas, respecto actos o resoluciones que las autoridades correspondientes dicten con fundamento en la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, y si el acto que dio origen a la supuesta competencia de la A quo, lo es la resolución recaída al recurso de revocación que confirmó las sanciones impuestas en el expediente de fincamiento de responsabilidades e imposición de sanciones número PAR/******/2010.

Recalcando que la resolución motivo del presente juicio, no se dictó conforme a la segunda de las mencionadas, procedencia que a su parecer, se encuentra establecida en la Ley Orgánica de ese Tribunal, como imperativa para que la Tercera Sala, pudiese declararse legalmente competente, y esta aparente omisión le causa agravio, por tanto, es que considera que la resolución impugnada carece de exhaustividad.
Como inicialmente se dijo, resultan fundados los agravios que vierte la autoridad recurrente. Ello es así, ya que este Tribunal de Alzada reconoce que el estudio de la competencia, constituye una garantía de legalidad y de seguridad jurídica, derivada en ese orden, del primer párrafo del artículo 16 y del precepto 14, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo verificable de oficio al ser de orden público; para ello primeramente, es necesario observar lo establecido en el artículo 7 y 8 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, los cuales disponen lo siguiente: 
ARTÍCULO 7º. El Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos siguientes: 

I. Las controversias de carácter administrativo y fiscal derivadas de actos o resoluciones definitivas, o que pongan fin a un procedimiento, que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar en agravio de los particulares, las autoridades del Poder Ejecutivo Estatal, de los municipios del Estado, así como de los organismos públicos descentralizados estatales y municipales, cuando los mismos actúen como autoridades;  

II. Los decretos y acuerdos estatales y municipales de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean  autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta con motivo de su primer acto de aplicación; 

III. Las dictadas por autoridades fiscales estatales y municipales, incluyendo a sus organismos descentralizados, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación;

IV. Las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el Código Fiscal del Estado, indebidamente percibido por el Estado o por el municipio, incluyendo a sus organismos descentralizados, o cuya devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales estatales;
V. Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas estatales; 
VI. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren las fracciones anteriores; 
VII. Las resoluciones administrativas y fiscales favorables a los particulares que impugnen las autoridades, por considerar que lesionan a la administración pública o al interés público; 
VIII. Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al erario estatal o municipal o a la Dirección de Pensiones del Estado; 
IX. Las que se originen por fallos en licitaciones públicas y la interpretación y cumplimiento de contratos públicos, de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal centralizada y paraestatal; así como, las que estén bajo responsabilidad de los entes públicos estatales y municipales cuando las disposiciones aplicables señalen expresamente la competencia del Tribunal; 
X. Las que nieguen la indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado, declaren improcedente su reclamación o cuando habiéndola otorgado no satisfaga al reclamante; así como las que en dicha materia se tramiten directamente ante el Tribunal. También, las que por vía de repetición, impongan la obligación a los servidores públicos de resarcir al Estado el pago correspondiente a la indemnización, en los términos de la ley de la materia; 
XI. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los términos del Libro Segundo del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí; 
XII. Las que resuelvan los recursos administrativos en contra de las resoluciones que se indican en las demás fracciones de este artículo; 
XIII. Las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas en este artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal del Estado, el Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, o las disposiciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses,  así  como las que nieguen la expedición de la constancia de haberse configurado la resolución afirmativa ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas materias. 
No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos casos en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en un registro o anotación ante autoridad administrativa; 
XIV. Las resoluciones definitivas por las que se impongan sanciones a los servidores públicos por faltas administrativas no graves en términos de la legislación aplicable, así como contra las que decidan los recursos administrativos previstos en  dichos  ordenamientos, incluyendo las resoluciones dictadas por los órganos constitucionales autónomos; 
XV. Las resoluciones de la Contraloría del Consejo Estatal Electoral  y  de Participación Ciudadana que impongan sanciones administrativas no graves, en términos de la Ley Electoral del Estado;

XVI. Las sanciones y demás resoluciones emitidas por la Auditoría Superior del Estado, en términos de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí; 

XVII. Las resoluciones definitivas que determinen la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de, los agentes del Ministerio Público; peritos; custodios, y miembros de las instituciones policiales del Estado y municipios de San Luis Potosí, que dicten las autoridades correspondientes en aplicación de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado, y reglamentos de la materia, y 

XVIII. Las señaladas en ésta y otras leyes como competencia del Tribunal. 

Para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o cuando la interposición de éste sea optativa. 

El Tribunal conocerá también de los juicios que promuevan las autoridades para que sean anuladas las resoluciones administrativas favorables a un particular, cuando se consideren contrarias a la ley. 

ARTÍCULO 8º. El Tribunal conocerá de las responsabilidades administrativas de los servidores públicos y particulares vinculados con faltas graves, promovidas por la Contraloría General del Estado y los órganos Internos de control de los entes públicos estatales y municipales, o por la Auditoría Superior del Estado, para la imposición de sanciones en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades Administrativas  para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

Así mismo, el Tribunal será competente para fincar a los responsables, en términos del párrafo anterior, el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o al patrimonio de los entes públicos estatales. 

Bajo ninguna circunstancia se entenderá que la atribución del Tribunal para imponer sanciones a particulares por actos u omisiones vinculadas con faltas administrativas graves se contrapone o menoscaba la facultad que cualquier ente público posea para imponer sanciones a particulares en los términos de la legislación aplicable. 

Tratándose de servidores públicos de elección popular, y magistrados, el Tribunal tendrá competencia para conocer de las responsabilidades, únicamente como autoridad substanciadora, en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.

De los preceptos transcritos, se patentiza que pertenecen a la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, la cual fue publicada el diez de abril de dos mil diecisiete, y de los que puede apreciarse, establecen la competencia de los Órganos jurisdiccionales pertenecientes al Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, ante las distintas controversias entre particulares y la administración pública del Estado.
Por tanto, la competencia de este Órgano jurisdiccional, es de orden público y es un presupuesto procesal de estudio preferente, el cual debe examinarse de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio. 
En apoyo a lo anterior, resultan aplicables por su espíritu, los siguientes criterios emitidos por los Tribunales Colegiados de Circuito, bajo los rubros y textos siguientes:

“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas de orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido, establece categóricamente que las causales de improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran infundada la causa de improcedencia ..."; esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto.” 

RECURSO DE APELACIÓN ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. SUPUESTOS EN LOS QUE SU SALA SUPERIOR TIENE LA OBLIGACIÓN DE EXAMINAR LOS ARGUMENTOS QUE HAGAN VALER LAS PARTES DIVERSAS A LA APELANTE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 87 DE LA LEY QUE REGULA A DICHO TRIBUNAL.

De la interpretación del artículo 87 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal y su correlativo 139 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, se concluye que la Sala Superior del propio Tribunal, al decidir el recurso de apelación, se encuentra obligada a abordar, en la sentencia, los temas que hagan valer las partes diversas a la apelante, cuando se aleguen cuestiones que, por su importancia jurídica, sean de estudio oficioso, preferente y de orden público, como lo podrían ser los temas relacionados con los presupuestos procesales que rigen en el recurso de apelación y las causas de improcedencia que respecto de dicho medio de defensa haga valer la contraparte del apelante, pues el análisis de esos supuestos es obligatorio.”

En ese sentido, y para mayor entendimiento, el presente considerando atenderá la determinación del Juzgador de origen, que sostuvo tener competencia para conocer del juicio instaurado en contra del acto de autoridad que consistió en la resolución del recurso de revocación de uno de marzo de dos mil veintidós, que fue interpuesto en contra de la determinación dictada dentro del expediente administrativo PAR-******/2010, por la otrora Auditoría Superior del Estado, mediante la cual, al accionante del juicio, se le impuso una sanción, consistente en indemnización por resarcimiento, multa y apercibimiento público.
Bajo esa guisa, para determinar la competencia legal, la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa señaló, era al tenor de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7 fracciones  XII y XVI de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; sostuvo lo anterior, por tratarse de una controversia en la que se impugnaron, aseguró, bajo el principio de litis abierta, tanto la resolución que impuso una sanción a la parte actora, en términos de la Ley de Auditoría Superior del Estado, y la resolución recaída al recurso de revocación interpuesto en sede administrativa.
Esta Sala advierte que fueron aplicadas las normas que al caso concreto tratante, conforme a la legislación vigente, es decir la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, que fue publicada en agosto de dos mil tres, y fue abrogada en tres de junio de dos mil diecisiete, dando paso a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí.

Lo anterior atendiendo al artículo Primero Transitorio, que establece que la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, entrará en vigor el diecinueve de julio de dos mil diecisiete, al Segundo Transitorio que reza que a la entrada en vigor de dicho ordenamiento, se abroga la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí del año dos mil tres, la cual sólo continuará aplicándose para concluir de manera definitiva, los procedimientos que se hayan iniciado durante su vigencia; y el cuarto es claro en cuanto a que los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades estatales y municipales con anterioridad a la entrada en vigor de la disposición legal, serán concluidos conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio.
De tal manera que, si en el procedimiento que se inició en el año dos mil diez, con independencia que la resolución del recurso de revocación se dictó en el mes de marzo de dos mil veintidós, las leyes aplicables para la conclusión del asunto son la de la Auditoría Superior del Estado y la de Responsabilidades de los Servidores Públicos  del Estado y Municipios de San Luis Potosí, por ser, como ya se dijo las disposiciones vigentes al momento en que se le inició el procedimiento.
Las presentes consideraciones, no encuadran en la aplicación del principio pro persona, a favor del accionante del juicio por la índole de su origen, es decir, por ser de tipo resarcitorio y los efectos que de él emanan, siendo la de la devolución de los recursos que le fueron observables en la revisión de la cuenta pública a la que se refiere, dado que este Órgano jurisdiccional no puede dejar de aplicar las normas vigentes locales según el asunto que a potestad se intentó allegar competencialmente, ello sin que la Constitución o los Tratados Internacionales de los que México sea parte, se tengan que aplicar de la forma que favorezca ampliamente al particular; con esto se reitera la aplicación adecuada de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, en supletoriedad de la Ley de Auditoría Superior del Estado, aunado a que se trata de un procedimiento de responsabilidad resarcitorio en donde interviene el presupuesto público; asunto que corresponde al ahora Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí concluir.
Por lo anteriormente expuesto, es necesario establecer que la sala soslayó lo establecido en el artículo 4, de la Ley de Auditoría Superior del Estado, en concordancia con los preceptos 3 y 90 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, ambas legislaciones abrogadas, aplicables al asunto tratante, los cuales se transcriben a continuación:
“LEY DE AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI
(REFORMADO, P.O. 12 DE NOVIEMBRE DE 2009)
ARTICULO 4°. A falta de disposición expresa en esta Ley, se aplicarán en forma supletoria, en lo conducente y, en lo que no se opongan, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de San Luis Potosí; la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público de los Municipios del Estado de San Luis Potosí; el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí; la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí y, en su caso, las normas del derecho común. “
“LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSI
ARTICULO 3º. Las autoridades competentes para aplicar la presente Ley, serán:
 I. El Congreso del Estado; 
II. El Gobernador del Estado; 
III. El Supremo Tribunal de Justicia del Estado; 
(REFORMADA, P.O. 02 DE OCTUBRE DE 2007) 
IV. La Auditoria Superior del Estado; 

V. La Contraloría General del Estado, la que para efectos de esta Ley se entenderá por: Contraloría;  
VI. La Contraloría del Poder Judicial del Estado; 
VII. Las contralorías internas de las dependencias y entidades de la administración pública estatal;  
VIII. Los ayuntamientos y sus entidades, así como sus órganos de control interno; IX. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado; X. La Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado;

XI. El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, y 
XII. Las demás que determinen las leyes. 
(REFORMADO, P.O. 02 DE OCTUBRE DE 2007)
Para los efectos de esta Ley se entenderá como órganos de control, la Auditoria Superior del Estado, la Contraloría, la Contraloría del Poder Judicial y las contralorías internas de las dependencias y entidades de la administración pública del Estado y de los municipios.

ARTICULO 90. El servidor público afectado por las resoluciones administrativas que se dicten conforme a este Título, podrá optar por interponer el recurso de revocación, o impugnarlas directamente ante el Tribunal Estatal de lo Contencioso Administrativo; con excepción de las que dicten las autoridades a que se refieren las fracciones I, III, IV, VI, IX, X y XI del artículo 3º de esta Ley, pues en estos casos sólo se contará con el recurso administrativo.
Con las excepciones que se consignan en el párrafo anterior, la resolución que se dicte en el recurso de revocación, en su caso, será impugnable ante el Tribunal Estatal de lo Contencioso Administrativo.”
De la intelección de los numerales transcritos y contrario a lo que consideró la Sala de instancia, es preciso señalar que conforme a la legislación aplicable en la época que se inició el procedimiento, carecía de facultades para conocer de las impugnaciones contra las determinaciones de la otrora Auditoría Superior del Estado, ya que en ellos se excluye expresamente la posibilidad de recurrir sus resoluciones por la vía contenciosa administrativa, siendo el único medio de impugnación existente el recurso de revocación, mismo que fue tramitado correctamente ante la autoridad auditora.
En esa línea, no sobra hacer mención que lo determinado por la Sala de origen, en cuanto a que no se encontró disposición expresa en la Ley de Auditoría Superior que limitara la competencia de este Órgano jurisdiccional para conocer de las resoluciones que emitiera la referida Auditoría del Estado, es igualmente incorrecto, ya que si bien es cierto que expresamente no la contenía, también lo es que, tal situación se encontraba prevista en los ordenamientos anteriormente citados, en supletoriedad al artículo 4 de la propia Ley de Auditoría Estatal; al caso conviene citar el artículo cuarto transitorio de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí
 vigente, el cual establece que, los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades Estatales y municipales con anterioridad a la entrada en vigor de la misma Ley, serán concluidos conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio.
De tal manera, que si la sentencia emitida por la Sala de Primera instancia, emana de la impugnación a la resolución que recayó al recurso de revocación interpuesto en contra de la determinación dictada por la Auditoría Superior del Estado, dentro del expediente de responsabilidad administrativa PAR/******/2010, relativo a la revisión de la cuenta pública del Ayuntamiento de Venado, San Luis Potosí, correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diez, en la cual se impuso al accionante del juicio, una sanción administrativa que consiste en el pago de indemnización por concepto de resarcimiento la cantidad de $******) equivalente al daño y perjuicio causado, además de una multa por la cantidad de $******.) en términos de la Ley de Auditoría Superior del Estado, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí y el Manual de Procedimientos del Comité de Sanciones de la Auditoría Superior del Estado, procedimiento que dio inicio en treinta de septiembre de dos mil once, este mismo y los efectos de su resolución deben culminarse con las disposiciones vigentes a la data mencionada.
Esta Sala no deja de lado precisar que, el artículo 7° fracción XVI de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, prevé la competencia en resoluciones de la Auditoría Superior del Estado, las que fueren dictadas en términos de la Ley de Auditoría Superior del Estado de San Luis Potosí, y esto es así, porque a partir del año dos mil diecisiete,  tratándose de asuntos que tengan que ver con responsabilidades administrativas, este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa tiene competencia como Tribunal resolutor.
Empero ello, no faculta a este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, a conocer de las resoluciones definitivas que pongan fin a los procedimientos administrativos, en virtud de que la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí de aquella época, aplicó supletoriamente a la Ley de Auditoría Superior del Estado, como ya se dijo anteriormente, su artículo 90 es claro, en cuanto a que las resoluciones administrativas que se emitan por las autoridades, podrán ser impugnadas directamente vía juicio contencioso administrativo, o se podrá optar por interponer el recurso de revocación, con excepción de las que se expidan por las autoridades señaladas en las fracciones I, III, IV, VI, IX, X y XI del artículo 3 de la misma Ley, de las cuales solo se tendrá la posibilidad de interponer el recurso de revocación.
Cabe mencionar que similar criterio fue sostenido en la sentencia dictada en el juicio de amparo directo 470/2022, en materia administrativa, por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil y Administrativa del Noveno Circuito, en sesión ordinaria virtual de veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés; por tanto, esta Alzada es afín al criterio citado y determina que se actualiza la causal de improcedencia y sobreseimiento del juicio prevista en el numeral 228, fracción XI y 229, fracción II y último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 
Así mismo, respecto a los disensos de las autoridades, esta Alzada considera que es innecesario su estudio de fondo, porque ello no cambiaría el sentido de lo aquí decidido, en virtud que se advirtió la violación a un presupuesto procesal, el cual se estudió de oficio en la presente resolución, que resultó en la incompetencia de la Tercera Sala Unitaria de este Órgano jurisdiccional, para conocer sobre la determinación referida, atendiendo a las atribuciones y restricciones que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de San Luis Potosí, la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí, así como las abrogadas Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí de aquella época, y la Ley de Auditoría Superior del Estado le confieren respectivamente.
Apoya lo decidido, de manera análoga, el siguiente criterio en materia administrativa, registro digital 172017, de los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ANÁLISIS DE LAS CAUSAS RELATIVAS ES DE ORDEN PÚBLICO Y, POR LO TANTO, SI EN EL RECURSO DE REVISIÓN EL JUZGADOR ADVIERTE LA ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA, CUYO ESTUDIO ES PREFERENTE A LAS EXAMINADAS POR EL A QUO O A LAS HECHAS VALER POR LAS PARTES, DEBE PRONUNCIARSE DE OFICIO AL RESPECTO SIN ESTUDIAR LOS AGRAVIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).
Las causas de improcedencia del juicio contencioso administrativo tienen el carácter de presupuestos procesales que deben ser atendidos previamente a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si aquél se ha tramitado conforme a los lineamientos establecidos en la ley, pues de no ser así, el juzgador estaría impedido para resolver sobre la controversia propuesta, ya que al impartir justicia en términos del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el deber de ajustarse a los mecanismos jurídicos establecidos por el legislador para el ejercicio de la función jurisdiccional. Por ello, la improcedencia del juicio contencioso es una cuestión de orden público que debe estudiarse aun de oficio, sin que se permita a los particulares o al Juez su variación, pues no está sujeto a la voluntad de éstos, en tanto las normas de derecho procesal son obligatorias para todos los sujetos del proceso. Además, la preservación de los juicios no tiene una jerarquía superior a la seguridad jurídica, porque no es dable legalmente mantener uno que es improcedente en detrimento de una justicia pronta, completa e imparcial. Luego, el juzgador, en aras de garantizar la seguridad jurídica de las partes en el proceso, siempre debe asegurarse de que el juicio sea procedente, en cualquier momento de la contienda, y hasta el dictado de la sentencia definitiva, incluso en la segunda instancia. Dicho estudio oficioso se encuentra contenido implícitamente en el artículo 48 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, al prever el desechamiento de demandas notoriamente improcedentes, cuando las partes o terceros ni siquiera han podido proponer la improcedencia del juicio, por lo que con mayor razón el ad quem tiene esa posibilidad después de haberse sustanciado el procedimiento en primera instancia; lo cual también se advierte del artículo 57, fracción II, de la mencionada ley, que dispone que el sobreseimiento procede cuando aparezca o sobrevenga alguna causa de improcedencia de las establecidas en el artículo 56 del mismo ordenamiento. En esa tesitura, si se promueve el recurso de revisión previsto en el artículo 89 de la aludida ley contra la sentencia que decretó el sobreseimiento en el juicio, y el tribunal de alzada advierte un motivo de improcedencia que es de análisis preferente al examinado oficiosamente por el a quo o al hecho valer por alguna de las partes, no debe abordar el estudio del agravio propuesto para desestimar la causa de improcedencia, ya que de hacerlo implicaría una innecesaria dilación en la resolución del asunto, en detrimento de la garantía de prontitud en la administración de justicia, pues podría darse el caso de un acucioso análisis para desestimarla y abocarse entonces al estudio de la diversa causa advertida de oficio, siendo que será ésta la que, al final de cuentas, rija el sentido de la decisión.”

Abona al caso por analogía y contenido, el criterio de los Tribunales Colegiados de Circuito, registro 2025940, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que a la letra reza.
“AGRAVIOS EN EL AMPARO EN REVISIÓN. CUANDO EL RECURRENTE ES EL QUEJOSO Y EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE DE OFICIO UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DIVERSA A LA SUSTENTADA EN LA RESOLUCIÓN RECURRIDA QUE RESULTA DE ESTUDIO PREFERENTE, DEBE ANALIZARLA Y PRESCINDIR DEL ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS FORMULADOS CONTRA EL SOBRESEIMIENTO DECRETADO (EXCEPCIÓN A LA REGLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 93, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO).

Hechos: En un juicio de amparo indirecto se decretó el sobreseimiento al actualizarse la causa de improcedencia prevista en la fracción XII del artículo 61 de la Ley de Amparo, en virtud de que la parte quejosa no acreditó contar con interés legítimo para impugnar lo reclamado en sede constitucional; determinación contra la cual se interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si bien conforme al artículo 93, fracción I, de la Ley de Amparo, cuando en el juicio constitucional se sobresee y el recurrente es el quejoso, el órgano jurisdiccional debe examinar, en primer término, los agravios hechos valer en contra de la causa en la que se sustenta la resolución recurrida; sin embargo, dado que existen causas de improcedencia de estudio preferente por su importancia y los efectos que producen en el juicio, como excepción a la citada regla, deben estudiarse antes, sin necesidad de revisar lo eficaz o ineficaz de los motivos de disenso propuestos contra la determinación impugnada, como lo es cuando la vía constitucional es improcedente para revisar la legalidad de lo impugnado.

Justificación: Lo anterior, porque como lo ha considerado el Máximo Tribunal del País en las tesis aislada P. LXV/99 y de jurisprudencia 1a./J. 3/99, aun cuando todas las causales de improcedencia conducen al mismo resultado, esto es, al sobreseimiento en el juicio de amparo, algunas por su importancia y los efectos que producen en el controvertido constitucional son de estudio preferente, pues mientras unas impiden analizar en ese momento la legalidad de lo reclamado, sin perjuicio de que con posterioridad pueda resurgir y promoverse un nuevo juicio, otras hacen inejercitable la acción de modo absoluto y definitivo, al no satisfacerse algún presupuesto sin el cual pueda válidamente dictarse sentencia de fondo sobre la pretensión litigiosa. Por lo que cuando el Juez o el Tribunal Unitario decreta el sobreseimiento con base en cierta causal, pero el Tribunal Colegiado de Circuito en la revisión advierte, incluso de oficio, una diversa causal de estudio preferente, debe analizarla y prescindir del estudio de los agravios contra la causal en que se apoyó el juzgador para sobreseer, porque este análisis sólo repercute en una infracción directa al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el consumo de tiempo y recursos para llegar a un mismo resultado.”
Igualmente por analogía, el criterio pronunciado por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito, Publicado en el Semanario Judicial de la Federación, de rubro:

 “CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO, ASI COMO DE LOS DEMAS  AGRAVIOS.”
Al estimarse que en el juicio de garantías se surte una causal de improcedencia y que debe sobreseerse en el mismo con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, resulta innecesario el estudio de las demás que se aleguen en el caso y de los restantes agravios, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL SEPTIMO CIRCUITO.”
Por otra parte, una vez advertida la incompetencia de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, para conocer de la determinación que se intentó impugnar mediante juicio contencioso administrativo y con base en las consideraciones anteriores, este Órgano Jurisdiccional procede a revocar la sentencia emitida por la Tercera Sala Unitaria el doce de septiembre de dos mil veinticuatro, en el juicio contencioso administrativo ******.
Consecuentemente, conforme a lo dispuesto en el artículo 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se decreta el sobreseimiento del juicio contencioso administrativo ******.
Se dejan a salvo los derechos de la parte actora ******, para que, si lo estima, haga valer su acción ante la autoridad jurisdiccional competente, pues lo aquí determinado, no coarta a la parte accionante el derecho de hacer valer su acción, instruyéndose a la Tercera Sala Unitaria proceda dejar a disposición de la actora, los documentos que estime pertinentes para hacer valer sus pretensiones en la instancia correspondiente. 
Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada ******, para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.
Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 217, último párrafo, 218 y 220 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en aquiescencia con los numerales 152 y 156 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se:

RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCA la sentencia emitida por la Tercera Sala Unitaria el doce de septiembre de dos mil veinticuatro, en el juicio contencioso administrativo ******, en virtud de que carece de competencia para conocer y resolver sobre las determinaciones emitidas por la otrora Auditoria Superior del Estado y conforme a la legislación aplicable.
SEGUNDO. Se decreta el SOBRESEIMIENTO en el juicio contencioso administrativo ******, dada la incompetencia de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, para conocer de la controversia sometida a su potestad, de acuerdo a los razonamientos y para los efectos expuestos en el último considerando de la presente resolución.

Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal a la parte actora ******y por oficio a la autoridad demandada; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad remítanse los autos a la Sala de su origen  y archívese el toca como asunto concluido.
Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido de la licenciado Juan Carlos Romero Oviedo, Secretario Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe.

CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.
MAGISTRADO TITULAR DE LA SALA SUPERIOR.

JUAN CARLOS ROMERO OVIEDO.
SECRETARIO JURISDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR.

“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
Razón: esta hoja pertenece a la parte final de la sentencia de veintitrés de abril de dos mil veintiséis, dictada en los autos del toca******.- Conste.
�Foja 301 de los autos del Juicio de Origen.


�“Artículo 152 


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


�Foja 25-28  del Toca.


�Foja 37-38  del Toca.


�“Artículo 154.


[…]


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


�“Artículo 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.


“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 





� “ARTÍCULO 121. En lo que no se oponga a lo dispuesto en el procedimiento de responsabilidad administrativa, será de aplicación supletoria el Código Procesal Administrativo, en lo que corresponda.”


�Registro digital: 2019949 Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Civil Tesis: VI.2o.C. J/206 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo III, página 2308 Tipo: Jurisprudencia; “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.”


Registro digital: 240057 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 205-216, Cuarta Parte, página 203 Tipo: Jurisprudencia: “LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La falta de legitimación de alguna de las partes contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de oficio por el juzgador.”


� “ARTÍCULO 120. …


Las partes deberán señalar expresamente el alcance de las autorizaciones que concedan. El acuerdo donde se resuelvan las autorizaciones se deberá expresar con toda claridad el alcance con el que se reconoce la autorización otorgada. …


“ARTÍCULO 192. El Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa será emitido por las autoridades investigadoras y deberá contener los siguientes elementos: …


III. El nombre o nombres de los funcionarios que podrán imponerse de los autos del expediente de responsabilidad administrativa por parte de la Autoridad investigadora, precisando el alcance que tendrá la autorización otorgada; …”


� Según constancia de notificación que obra agregada a foja 298 de los autos del juicio de origen.


�ARTÍCULO 15. Son días hábiles para la promoción, substanciación, y resolución de los procedimientos administrativos y juicios previstos en este Código: todos los días del año; excepto, sábados y domingos; los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo; los días de descanso obligatorio; así como aquellos en los que la dependencia o entidad o el Tribunal, según sea el caso, decrete sus periodos vacacionales o suspenda sus labores, lo que harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia o entidad respectiva, que se publicará en estrados, en las páginas electrónicas respectivas y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, o en la gaceta municipal que corresponda. En este último caso, la existencia de personal de guardia encargado del trámite de lo urgente no habilitará los días.


�Fojas 1-104 del expediente de origen.


�Fojas 105-108 ídem


�Foja 170-171 del expediente de origen. 


� Foja 249 del expediente de origen.





� Registro digital: 164587 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materias(s): común Tesis: I.7º.P.13K (9a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Mayo de 2010, Tomo XXXI, página 1947.


� Registro digital: 2005560 Instancia: Plenos de Circuito Décima Época Materias(s): Administrativa Tesis: PC.I.A. J/9 A (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo II, página 1717. 


� “CUARTO. Los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades estatales y municipales con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, serán concluidos conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio.”





�“ARTÍCULO 22 BIS. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.


� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; …”


Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y …”
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